
GODÓ, 

“OTAREO 5 

CUBSTITPUCIOS DE COMPAÑIA án la ciudad de “uito, Capital 

LISTTADA de la “epública del deusdor, a 

ARnAVA ¿Za RADO CIA,LIDA, . aleteo de Agosto de míl no- 

veciento” ochente, ante mi r1 

otero doctor Ulpiano Saybor 

£oray conparecen los señores: 

POR ¿500,6 0,00 Coro"el Jorse 'nítbal «arváos, 

errado, ccurtorisnoz “ne Tons 

ag Juy exmdo, renstoriano 

por nsturaliración: y Jorge 5orváesz Vilalba, solt::0, ecuno 

torianosg todos por sus propios der c'0s, mayores de "dad, de» 

elcilindos en esta ciud dy, a quienes de conocer doy fez y, 

dicen sue elevan a escritura púbh ¿en la máínuta cue me entre. 

gan, cuyo tenor es el sifrulentes 3 £ .0R NO 7R1Or 

Mn el feristro de :ecrituros a su erro, sírvase le orporar 
          una de Convtitución de Comp" Sia de ves poneabílidnd Limitado, 

y 

DU en las sirvientes clíueuleos,. P RI“ ERA oye 

y Corparecen a lo celebración de la presente ena    
   

  

ArFEShoyt 

; SNiscientos personses 51 señor Coronel Jorge Ani- 

ba1 linrv%ez, romvorisno, exssadoz Teo Tong :ang Ju, ecustorina 

ño por naturalización, hegín “ocumento adjunto, cansados y, 

dorre «nrv%eg Viilalba, soltero, ecuatoriano, Todos domicilina 

dor en e ts ecludrd de ¡uito, Los cormparrcientes manifiestan 

su voluntad e constituir como en efeeto constituyen una Como



prtifea de Sesponsabilidnd limitada, al tenor de lor ¿statutos 

que constan a continuación, (oTATUTIOS DE LA COFPALÍA, Cálle 

TULO PRIFERO,= Denominación, objeto duración, necionnlidad y 

domicilio, artículo Frisero.L la Lom rifa cuya razón social será Nar- 

vien iang Gfaz=itda, 5,3, Cla, Ltán, y re repirá por l:s le» 

yes de la Sepgblion del ¿eusdor, esprel=lmente por ls de Com- 

  

paoñíoe Y el presente Esta*'uto.«¿rtío 

El objeto de la Cour "la rvudereioenz Conpañifa Limitada es: 

5) Importación, “xvorteción y Comercialización al por mayor y 

menor de n-tíclos de ferretería; b) Imrortrución de elrctradoo 

m6tic0m3 e) Inportreíón de artículos deportivos; d) lamportseión 

de aequinarios arrícolse y sus »ecesorios; e) importr-ción de 

artículos de decornción del hogur y oficinas, tnles conos cor- 

tinas, Aarliguer, cucdros, man eles, vajillsa, ací cono distri- 

bución y ventsz f) £ la exportoélón de artesanías en renersl 

protucidas en el Feurdor; 2) 4 ln -rportación de productos 

asrícolas elaborados o noz h) :sncís de Viajes *scionales e 

inte-naciorm les; y, 1) Representación de ne-ocios "establecidos », 

en el 2=xtorior o en el aíe, are el cun limiento de eu obje» 

to la oon:uMfa podrá celebrar tods clase de edos y contr:tes  - 

permitidos por las leyes ecurtorísnss,= 'rtículo Tercero, 

Duración, le coroa"Ía tendrá un plazo de durución ¿6 *rointa 

años contados devds 1n beha de inmerirción de da exoritura de 

funanción en el Fegistro "ercsntil, “rte plazo polrá »er 

prorrogado o dinminuído por resolución adoytada por la Junta 

Genersl de Socios.- ¿rtfeulo arto. - Fecionalid»a y Domicio. 

lio,- la Compoñifs tendra er"dición nacional de -euntoriana y 

su domicilio princival es la civdd le Quito, Por decinión de



    

GOD 

la Junta “enorsl de socios, puede etablecer vucursales, ¿rene 

cocina O Delegaciones en cualquier lus r del Paía o del ¿ixteríor, 

CALITULO 580U5D0, Catdta1 cocínl y ie lns Participaciones,» 

Artículo cuinto.- “epi"”l.- $1 Capital vocial de le Corpa tÍa 

e” el de ouinientos mil sueros (34.5:4:,00,00) dividido en 

evinientas participaciones le un mil srueres (3 1,000,500) enda 

uns. - ¿rtígulo 'exto.- Naturaleza de las Participaciones, su 

trinenisión y cesión,- Las participaciones sor igualer, 2eumuo 

la ivsa e indiviribles, pueden transmitirse por herencia 0 

colderse de préferercía a los mismon socios, previo consenti- 

miento unánime del capítal nocial exprerado en Junta Jens al, 

ob"ervando lo dispuento en el artículo ciento quínee de la 
> 

Ley ie Coxpañfas.. Artígulo Séptimo.” Certificado de Aporta» 

ción,= la eo pa La entrep»rá a e da socio un certificado de 

aportación en el cun] constará necesariamente eu exrácter de 

vo negociable y e1 núarro de participaciones que plr su apor- 

te le corresponden, Diebon certificados rerán firmados por 

el Preridente y Uerente de la Compafife,- CATITULO PERO O, 

De la-formulaciór de la voluntad sotial, de la Dirección y ¿de 

minintración.-» Artículo Oetuvg.- "ormació” y expresión de 

   Compañís será d ripido y sobernpda por y Jun» Jeneyl de s0- 

cios y ndminirtreds por el Presiienteg y SN o 

PEsims.- Jun » Soneral de :ocíos, La Junte ienoral, co. tia 

tuida por los socios lrsaleente convocados y reunidos es el



Érgano “urreno ¿e la Compañifa, y tiene poderes para resolver 

todos los neuntor relacionados con los nesocion sociales y 

tonrr dentro de los línites establecido: per la Ley, cualcuíer 

decisión ame ereyore converiente para la buena muroha de la 

Co paella,» ¿us atribuciones esp clricas son las siguientes: 

/al Vicepresidente - 
a) Lesignar y remover, por esusas legsles, 91 "residente /y 

pe 

sl úerente de la Compañíaz b) ¿probar la cuentes y lon balan= 

ces que presente el Werente,- e) ¡erolver scerén del reparto 

de utilidader, ¿e acuerdo con la Ley, 4) Decidir respecto 

a la swortización de las partes sociales previa sutorización 

de la Junta General; e) consentir en la cerión de los partio 

cipaelones y en la aduinión 4e nuevos socios, conforme a la 

ley,» 1) Rerolver el aumento o dieninación del espital y la 

prórroga del conteo cocíal de la Compañía,» h) Decidir el 

gravánen o la ensjensción le Invuebler de la Compañía, = 1) 

ñecord-r la exclusión de uno o verios socios, de acuerdo con 

las cousas e toblecióss en la loys Jj Utaponer que se inicien 

las acciones correspondientes en contra de las anérinistrado» Sa 

res,» k) ¿prober el presupuesto anual de la Cospañifn,- 1) 

Ejercer las dende erntublecidna en la Ley dá Corpañías,- 

prg.-Clase de Juntas y Convartorisa, o 

  

Lan reuniones de la Junta Úeneral esrán ordinarizó y. eftra- 

ordinarias,» Lor ordinarias se «fé6ctuerán por lo menos una 

ver al 2B0, dentro de los tros meses posteriores a la finas 

l1xación del ejrrelecio económico de la Compañía y conacerán 

el balan-e anunl, los informes que presente el “verente, la 

formación úel fondo de reserva, la distribución de utilidao 

des y cualquier otro »eunto purtualizado en la convoc: tería.



d9D0>. 

Las extraordin ríins se reunirán en euslquier época cel a0,> 

Tanto en lsa Juntas Ordi-»arias como en las exteraordin»rias 

»sóle podrán traterse los »suntos purtualizados en la convoca» 

toría, bnjo sanción de milidad, Las convocr=toriss serán he- 

chas por notas suscritas por el “erente y enviada a los socios 

eon ocho díns de anticipación sn] dío señalado prrs la reunión, 

“1 e loan socios oue representan por lo menos el dies por cien 

to del crpital socinl, podrán solicitar, por encito al Ge» 

rente, en cualquier tiempo, la convocatoria uma Junts General 

pare que trate los asuntos que indiquen en su petición,» 51 el 

Gerente no lo hiciere en el plamw de quince díne, contados den- 

de la fecha de rroibo de ls petición $1 o lor eocios cue repre= 

renten por lo menos el díes por ciento del capitel eocial, 

podrán recurrir a. ¡uperintendente de eopañías solicitando ¿i- 

cha convocatoria, Cuando los socios que representan la totali 

dsd del enpits»1 social e encuentren reunidos, personalmente O 

representados, sea en ln “ede docinl, sez en cualquier lusar 

, dentro del t-rritorio nsciona, podrán, sin necenidrd de prevía 

    

   

convocatoria constituirse en Junta General de socios, psr: 

ratar y rerolver sore euslerquiera asuntos, siempre que por 

  

Presidente y “ecretorio de la Junta,» Les sesiones de las June 

tee ieneralen serán dirigidas por el Fresidente de la Compañía, * 

Fl Verente actuará cono “eeretario,- En onso de susencia O fnlta



del Presidente, le reemplezará le persma derignsdr por la Junte, 

En esso Ze amusencia o falte del “erente, actusrá como decretatío 

de la Junta, la persona me érta derige.-¿niieyle DS 

  

£8IG»- Fepre-entación de lar socios en las Juntan, los socios 

eoncurrirán e la Junte Ceneral, personalmente o per intermedio 

de sus mandotarios acredito os con poder notaris1l e con nota 

escrita dirigida el dersnte 0 91 Frenidento ¿e la Compañía, 

facultándole pars intervenir en une sesión ecpecífico.«¿ráigue 

2.» “noron y votselones,- la Junta “eneral se 

  

consildersrá suficioentenerte instalads en prinera convocatoria “$ 

cenando les concurrentés a ells representen mía ¿é la mitad del 

capital social, in serunda congocatoria se reunirá con el mí- 

sero de socios cue asisten, debiendo expresarse aste particuler . 

en le convoontoris,- lar decisiones se tozarán por en oría 

de votos del erpital social econourrente, entendiéndose que el 

socio tiene ¿erecebo a un voto por esta perticipación de un mí1 

gueres.- Los votos en blanco y las abstenciones se sunaróne 

la me orfa,- Lon resoluciones de la Junta Venernl roo Obligan e 

teorias pora todos los rorior, Í cluslve pere los inaristentes 

o los cur voteren en contra, sin perfuício le la =ceióén que 

tienen pera impugnar ante lo Corte Superior de Justícia, 16 

ñesoluel onaa le la Junta en los térmicos de la Ley ¿e Cobvanías, 

nta.» ¿ctas y expedientes de duftin,- Los 

  

actas de las deliberaciones y ecuerdos se llevarán en hojas 

móviles escritas a mácuina, osinismo en el anverso y reverso, 

que deberán ser foliades con nunersción continua y mussiva y 

rubricada uns por una por el «ecretario. e formará además un 

expediente de onán Junta, que contendrá la copia del acta y



4900 

de los documentos que justifiquen que la convocetoria ha sido 

hecha sn la forma señanl»rds en la Ley y en los “statutos,.- Se 

incorrorarán »= dícbo expediente todos los documentosq:e hubieren 

sido conocidos por la Junta dencr»l,- ¿ 

  

iepresentación Lor=1 de la Corpaifa,» Ll representreción legal 

“Se la compañía, judicial y extrajudicialacnte la ejercerá el 

Gerente, - Artículo Dégino ¡£riimo.” Del Prerídente y sus atri- 

buciones,- La corpañífa tendrá un Presidenta que será elejido 

por la Juntas, entre los socios de la corpañía o fuera %e sllos, 

' para un período 4e cinco años y podrá ser reelezido por perfo- 
KH 

rr 

áos ¿suales,- Son sue atribuciones: *) Cuaplir y hucer cun» 

plir las resoluciones de la Junte Sencrelz Dd) Presidir las 

sesiones de la Junte Seneraly e) “useribir conjuntamente con 

el “rrente los ecrtificados de aportación y las notas de las 

Juntas “eneriles, cuando detenctáds de Seereterio; d) Interve- 

nír conjuntamente con el Yerente «a la corpra, vente, hipoteea 

de immuebles, previa autorización de la Junta General, sin pero 

    
   

   

juicio de lo que dinpone el irtículo Décimo tegundo dela Ley 

Q de Cormvatifas; e) Supervigilar lan opersci vende la marcha 

Neconénica de la Conpañíag f) Subrofrar al derente en 050 
A POP? map aonmin RR epa: sirobira: coi. . 

, Musencia O impedisánto temporal o definitivo de éstej 

rá »1 Ver nte de la Comnnsía entre los srciss O fuera de elites, 

pare un período de cinco años y po” rá ser reelesído por porfo= 

dos isuales,- Represent-rá a la Corpañía y tendra a su enrgo 
A AA 

to nimimiatrsción,.- Son sus funcicness a) Hombrar, remover,



el prreonel de la Compañía y sefialar sus remuneraciones; b) 

Orornizar las oficinas de la Convafilaz e) Supervigilar las la» 

bores del perconal de la Corrafínf 4) Dirigir el moviniente 

econbrico-finmeciero de la Compañía; e) Presentar n la Junta 

denersl Ordinaria de Socios un informe anual y el dalanes que 

refleje la situnción económica "e la Compeñía, la cuenta de 

pércidaa y ganancias, la propuesta de dietribación ¿e utílida» 

des; toto elle en el plazo de sesenta días a contar de la ter» 

sinación del respectivo ejercicio econóntco; 1) Tanr3ar la ca. 

da y cartera de valersez gg) Cuidat del archivo y corresponden» 

cla de la Cospañfas h) Llev r los libros te sotos y de partio 

ciones y socios de la Compañfaz 1) Convocer a Junte deneral de 

Socios; 3) ¿etusr como Seerctario de la ¿unta Sontrrlz k) Intore 

venir en lo colebreGiéón de retos, cortratos, y obliznoiones de - 

la corpa La de zonfomidné con sl presente intatuto y ateníénao.  — 

se a las limitaciones en él indionánsz 1) Conferir poderes ge 

nersles previas autorización de la Junta Ven-rrl; m) Ejercer les 

  

desán contemplados en la ley de Compañías.» Artía 

YE. Pubrogeción,- Cuendo fultare el Presidente, le subroge-. 

. . . Sus . . 

rÉ el Viceprádidtato ¡éste durará cinco años/eifurcionig tn Tu. . 

sencia 6 imposibilidad dál Gerente, lo reénplazará el Protidente, 

hasta que la Junte Cener»l ¿e Socios adopte las deciniones pere 

tirentes,- CAPITULO CUARTO, De la fiscalización, reparto ¿e 

utilidades, ejercislo económico, disolución o liquidación, + 

”» Pisoenliración, + la fiscalisación de la Cono 

  

pañifa correrá a oexfigo de la Junta Sen”ral de Socios,» Artículo 

Primer, Reperto de utilidades, ”» Las utilidades 10 

  

repsrtirán a los socios en proporción a sur participaciones



   

    

   
       

1 

2 | esorcicio económico de la Compañía correrá desde el ri ero de 

, | enaro hasta el treinta y uno de dicienbro de enda 90. ¿ntícur 

lo vicéósimo Terenza- Disolución y Í4 vidación.- La Conpañía 
4 

, 

s | Se disolverá por cualquiera de 133 cousas establecióna en el 

o Artículo trescientos noventa y cuatro y trescientos novent» y 

cinco de la Ley de Co milan.” Porn efectos de la disolución 
7? 

. 

al y liguidnción, se esterá a lo que dispone el párrafo siete, BeL= 

¿ ción quinta y les secciones orceavo y doceavs de la Ley de 
3 

Conraffas.- En caso de liquidación octunrán como Liquidodores 
10 : 

! 

el Frestaente y el Gerente, conjuntomento, salvo que la Y: Gta | 

tl 7 

Ceneral decida que actúe uno solo de diecros funcionsrios u otra 
12 

' persona que la Junta elija.» TERCER Ajo TUTEGRACION DES 

ni 

CAYITAL,- El caritol de la compoñda úe Quini jentos mil suecres | 
La A a 9608 mit. €; 

- | 

(E 500,000, oda entá Interrament Lo —eusarito y porsdo de la Sá | 
O a Qe a] 

guiente formas 
10 a . a 

7 | SUCIO CAPITAL CAPITAL CALITAL PA 

SUECGRITO E ADO POR PAG. CI: AC, 

. Á_-IIIII A _ --- o 
Jofre Aníbal Karvécs > 125,000,00 62,500,00 62 2.5004: 00 125. 

ccoo 

NN es Porg rang du. 350,600,00175, 700,00 175,000,00 350 

28 

Gob 

—_ parsdna -Artícvlo Visfedmo uecundos” Ejercicio Feonómico.- Bl 
    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
dore Narváez Villalvn . 25,000.09 129200400, 120500409 hd 
  

" 500,000,00 250,900.00 250.0t0 400 - 500 
  

> del Capitil socinl, paraa la. en nano: 'prio s se encuentra 
  

a. en cuenta de integro a de capital, abierta ene 

  

Banco tiolan és Unido, a nombre (la Compañia. La parte del 
AS NA EN A RA Ta e O e e 0 

  

copital suscrito. no pagndo será cubierta por. Los socios de 
  

en el plazo de un año contados a partir de da fecha de consti. 
    tación de la ConDañÍa.= CUARTA, FORMAS COMPLEMENTARIAS 

E ES   
  

a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Artículo Vigésimo Cuarto.- Pn lo no previsto en los presentes 
  

Estatutos se estará a lo que dispone la Ley de Compañías y 
  

sus eventuales reformas se entenderán ivwrporedas a este con=- 
  

trato.» Disposición Irangitoris nOrAr Nombremientos.- 
  

  

“ómbrase_ cono Presidente de la Compañía al sseñor Jorge Anfbel 
A E - 7 atm ari Y Po 
  

Narv£ez y como ferente al señor Teo Tong vang Ju. Disponición 
  

Irangitoria Segundas - Pocúlteso al Abocedo Iemscio Ha Gundaluge 
  

  

Castillo, para que realice todos los trámites y diligencias 
  

necesarios para la perfecta validez de cote instrumento públix 
  

c0. Usted, señior Hotariío se servirá agregar las deués cláusu» 

  

+ las de entilo necesarias para la perfecta vnildez de este con 

  

trato,- Hasta aquí la minuta.» Para el oto»gemientó de da pre» 
  

sent: escritura se observaron los preceptos lemles del cxto; 
po   

Y» lefda que les, fue fntérramente e les comparecientes por mi 
  

el Notario, se-Patifican y firman conmigo en unided de acto, 
  

de todo lo que doy fc.- firmo 0) Coronel Jorse Aníbal "arváez, 
  

célula de identiánd cero mueve cero diecinúeve cero cero dieci 

  

sois=nirte,o fimodo) Teé Tong Yan Ju, códula de 1dentidd 

  

  

  diecisicte eero ejgevente ochenta y uno noventa y tres=und. 

  

firm do) Jorge :9ev%ez ViMlst ajeódado de identidad diccisi eu! 
  

te cevo cero seton rs y scis novecientos. pelsetror,- firmado) 
e 

El ot: wios doctor ll, Geybor Y e DOGUMEN TO HABILITANTE DEF 

| 
ll 

  

    

  

con un depósito inichal de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, | 

elactuado pos par te de A moi a ss ml  



  

2 dorfe fribel bsrvácz 62.509,90 
  

19,500,060 
MAMI 2 INE A 

  

  

  

10 
    PUE A 

11   
Cinacritas em 81 negistr3 Fercatile- La preseú te Certifica- 

  

   
15 A 5. Cía Ltds,-- No có-     

  

   

db 

186 -— rre.- imtre lineas. al arras. VALE, - Enmen= 

2 17 | dado.- «Gerente. - El Viespresi 

  

18 en funciones . - " V A LE"   

19 A a   

“20   A 
38 0b07Fg0 ate zi y en Té de slo, 

21 —ooenftiaro-enta — TERCERA E DA en O misma 

  

    

    

22 
uf seña de eu ce motas 

23 e, 

24 EG 

25 LS IAN 
3%, A Caro” > 

26 Y J pan DE 
  DOTA ME 

A Y NOTARIO 5% Ce y 
Lg ON E Am 27 YN  M-E-D 4 ' 

PUSO FI 
Cro. . a e 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 

7 

18 

19 

20 

25 

26 

27 

RAZON: Dando cumplimiento a lo disupuesto en el Artículo - 
  

Tercero de la Resolución No 7127 expedida el veinte y seis 
  

de agosto del presente año, tomé nota al margen de la ma -— 
1 
  

triz de la escritura pública de Constitución de " NARVAEZ 
  

WANG N.U. CIA. LTDA. ”, otorgada ante el suscrito Notario - 
  

el siete úe agosto del año en curso, que se la aprueba me - 
  

diante la Resolución antes referida, dictada por la Superip 
  

tendencia de Compañías .- Quito, a primero de Septiembre de 
  

mil novecientos conenta .- 
  

  

  

  

  

    

  

    

    

    
  

  

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución - RL siete mii cier 
  

to veinte y siete, de la señora Suoerintendente de Compañías - 
  

del Ecuador, de veinte y seis de Agosto de mil novecientos  0- 
  

chenta, bajo el + 507 del Registro Mercantil, tomo 111.- Queda 
      m * a ha -—- “ eo . - - tea o -   

o



  

er? 

  

10 

11 

12 

, ES 

¿14 

e 15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

w w'
 

24 

25 

26 

27 

Goto 

de Constitución de la Compañifia "NANVA U- 400 Nola CIA. LILA." 
  

otorgada el 7 de Agosto de 15%), ante el Hfotario Cuinto de es- 
  

te Cantón, Vr. Ulpiano Gaybor;j se dea así cumplimiento a lo dis 
  

puesto en el Art, cuarto de la citada “esolución, de conformi- 
  

dad a lo establecido en el Jecreto 7733 de 2? de Arosto de 1375 
  

publicado en el tegistro Oficial 075 de 29 de Airosto del mismo 
  

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 16239.- Guito, 
  

a tres 46 5 vtiéembre de mil novecientos ochenta. EL SoGISTRA 
  

mA, 
  

/ 
DIOS 
  

; ¿ te 

5 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

3


